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proyecto de ejecución.• pr'8vio -cumplimJento de· 19S -trámites que",
se señalan en el capítulo IV "del '«!tado, Decr$'to _2617/1W6, -de
20 de octubre. _ , , _ ;--,_

Sevilla, 2 de mayo de 1972.--:-El Delegado provincial del Mi~-;
nisteria de Industria, José María"B,uzón .Rú.iz.-......5.730~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN-de 25 de abrU:Cie- 19l?,' por la-'qqe se d~
clara de utilidad pubUca-Ia. conce}l.tración.,,'parce-Uí
ria de la zona de :Toi.álmoro (Saria)",

Ilmos. Sres,: Los ac~sados- ca:racter~s -d~-~-g:ra~ed&d 'q;,Jie ,p~e
senta: la dispersión parcelaría en la zona de,--Toz~.lmoro_JSodal, '
puestos de manifiesto por, el lnstítuto -NaCio,nal':QQyRefotma<y

<" Desarrollo Agrario en el estUdio que na reali2;ado _-_sobre:-l~ d.r~
cunstancias y posibi1fdades técnicas qUé co~cu,rtén'en' 'la. c~te.dEi.
zona, aconsejan Hevar a cabo, la -concentración \parceJá:r1a: de la
misma por razón de utUidad púPlic8;' tanto- más <mantó ·,qU1;'t,' irt~
cIuida dicha zona en la comarca' de: ..Rit.uertO:~GQma.ra,' -tSoria') ,
cuya Ordenación Rural'ha sido aooidada, po:r:;Decre,u) .de ,13: de,;',
Septiembre de 1969',. es indispensaóle paxa: cumplir':lpS' opjetívQS:
señalados en dicho Decreto conseguir" explotaci(Jn'es:~(;\lya:astruc-.
tura permita el suficiente grado de meeanI2!89jón·Y ;moctét'niza~
ción del ')Toceso productivo. .'.. ,', " '" " ,- "

En su virtud, este' Ministerio, ,al· arpparO ,~e 'la$;'fa~ultadt3,$
que le corresponden conf9rme' a.los ar,ticulos ,:ten:;ero dé Ja;'Ley"
54/1968~ de 27 de julio. de Ordenació,n :fiural; 'c;ua;rY~' ,:del ,:oe~~
to qUe declara sujeta a Ordenación R:ural la cornal;'Ca, de' ai tuar·,
to~Gomara (Sana), y, noveno de la Ley de Cf?ncenttaqíón: P~.r"
celaria de 8 'de novíembNf de 11l62; ..se, ha ~Sé'rvido'-disponer:-'

pnmero,.-.,..Que se lleve a cabo la c'on(jÓ~'t~a¿iÓn,'pat-eéalt,ia.
de la. zona de Tozalmoro (Sorial. ,cuyo perímetro ,~e.ra__'én: p,rin- '
cipio el de la parte del termino cqncéjU :de,,~rancóp.:'cortE!S~"
pondiente a su, anejo de, TozalmorO. "'DIcho "p,érimetr:,o :<iuédára
en definitiva modificádo, én los· ca,sos·.f3. "que ':S,S> ~fier~ ~l' apar~ __:
tado b) del articulo décimo de' la" Ley,.dQ COn~fitract6J;l Paree,;.,
laria de 8 de noviembre· de 1962. '.-' "",",,'.' , ' " ' ~.

Segundo.-La concentración· de. la" menci.o~,q..a' 'zoná se> c~n~
sider-ara de utilidad pública y: de urgente :ejeclfCión.;:r '.se" re,.lJ
zara 'con sujeción a las ,normas de: lf\' ,Ley, d:e','Cºn~n.t:lt#ci6n,
Parcelaria, texto refundülo de':a ,de· noviembre ,de.,:1~2. con 'la,s
modifIcaciones introducidas en ]a lntsma'Por.la Ley. ~e,-o.itlena~
ción Rural de 27, de julio de lOO8~

Lo que 'comunico. a VV: II; 'para 'sO.· c'oiúJcim~eiito ,y, ,eféctQs
oportunos.

Dios guarde a VV, n. nluchos.8ños.
Madrid; 25 de abril de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de ,este Dopartainepto. y l?~sidente'
del Instituto Nacional de Reforma, Y' I?e:sárro-1J-Q AgrarJo:

ORDEN, de 25 de abril'de i972t-por J,o.. que ,~~ aprue·
ha el Plan 'de, .Mejoras Tefitoriales y Dbr(tp' de :la
zona de concentración 'parceJarict, ,de"Castillejo de
la Si-erra (C~enca). . .

lImos. Sres,~ Por ,Decreto de ,25 de 'marzo de, 19'71 se decla
ró de utilidad pública la' cOI;1centracíó"n paréeJaria deJa 'Zona dE!
Castill-eio' de la Sierra ,(Cuenca). .,',. '.:' '., . '/

En 'cumplimiento de- lo díspuesto :en'la LeY'·de.,Coh<;cnttación
Parcelaria, texto' refundido de ,8 de 'novíembril: de' '191;121, y, en ,la
Ley de Ordenación Rural de 27, de:iuUo dE!.196a.~"elltiStItu:to N-a~
cional de Reforma y' Desarrollo Agrario ha' redlictadó' 1: sómf;lt.e
a la aprobación de este Ministeri¡;> el Plan: de'" Mej9r4s T~i'I'Ito:
riales', y Obras de, ·la ~Qna de, ca$tm~jo' de· l~.·Sief:fa' '(Cue,ncaJ,
que se refiere a la:!> obras de redél de c~minos>" ,red d~ 'sanea- '
miento y 'puente, .sobre el rIo Tra,baque~ : ", ' :__ , ' ,

Examinado el referido Plan este Minister~o',PO;nsidera que
las obras en él incluídas ,han sid() 'debidamente ,cla$ificadas',,:en'
los grupos que detenninan, los .artícu~ós" 23 Y::'~'l:, o,~",'la: 'Viii, "4e
Ordenación Rural de 27,de julio de, 1968~ y qu~..'a~'"pt:'opio -ti~m'Po
dichas obras son necesarias para' qU~, de ,la '~rfceJ:ittación, par~
celaría' se, obtengan los mayores bepeficiO$"pa.ra, la pr;Qd'ucción
da la, zona y para los agricultora.s afectados: :,,, '."

En su virtud" este Ministerio se-, h~ servido" disp,?OE1t:,

PrImero.-Se apf!.1e,ba el Plan di(Méjcras' Tetjitbp.í,al~s'y,Qbrá's
de la> ZOna de .castllIejo ,.de la Sierra (Cuen~aJ,. ,:,t:,u~a '-eQncen~
tración parcelaria rué declarada de 'utilidad Pll:QIic~ ,pór Dé(:~~
to de 25 de marz9 dEt 1971. "'" . ,""" '.: :' .'/' .,,'

Segundo.-De acuerdo ,con lo dispuesto en ",el',','i\rHéu1p>81'.de,
la vigente Ley de Concentradón ParceJma, t,~xto::~fun~Hdo',dE'-"
8 de noviembre de "196~, módifiC'.8do" por 19s""l\.ftíc"-1:os"',23:-Y__<~;
de la Ley de. Ordenación Rutal de 21 de julio. d. -1968; '''Se ct;)n; .

,s.idera qUe las obras db redes de caminos\ red de saneamiento
:Y puente sobre el río 'trabaque, quedan- cl~ificadas en el gru.
po al del' citado artículó 23 de ht mencionada Ley de Ordena.
ción Rural.

Tercero.~La redacción de los proyectQs y, ejecución de las
obras incluidas en est~ PIan serán, d~'.)á competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y De$arrollo :A:grario~ las obras de
berán initiari3e antes de que temi,nen, los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarta.-Por el Instituto Nacional de-,:, Reforrna' y Desarrollo
Agr~rio ,se dictarán las normas pertJnentes para. la mejor' apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para sU ·conocimiento y efectos
oportunos_

Dios 'g'uarde a VV. II, muchos siloS.
Madrid. 25 de abril de 1972.

ALLI\NDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos, Sres. Subsecretario de es~e Departamento y Preside.n.te
del lnstituto Nacional de Reforma y. Desarrollo Agrario.

pRDEN d) 26 de abril de 197~ por la que se,aprue
ba la clasj.ficación 'de las' vías pecuarias existen·
tes en el término municipal de.Castillonroy, provin
Cta de Huesca.

lImo, Sr,: Visto el expediente seguido'~ra'laclasificación de
las Vías pecuarias existentes en EÜ térini,no municipal de Casti~

Uonroy, pro\;i'ncia de Huasca:, en el que,'no se- ha. formulado, re
c~~mación Q protesta alguna durante su e'x¡)Ot;ící6n pública, siendo
favorables cuantos infonnes se emitieron y ,habiéndose cumplido
.todos los 'requisitos legales de tt{tmitaCión.

Vistos ,los artículos 1.0 al 3.°, 5:' a1.-12' y 23 del Reglamento
de Víá.$ Pr.cuarias de- 23 de dlciempre ·cte, 1944, en relación con los
pertinetlt:es de. la Ley de Procedfm'iento'- Adtninistrativo de 17 de
julio de 1958. '

Este Ministerio. de acuerdo con ía, pl'.opuesta del Instituto Na·
cional para la Conservación de la Naturaleza' e informe dq la
Asesoría iuridica, ha resueJto:

Primer~, Aprobar la clasifis:ación d-e las, vías pecu.arias exís
tentes en,el térmíno' municipal (fe Castillonroy, provincia de Hues
ca, por la que se consideran

Vias pecuarias neCesarias
«Cañada real d~ Alf'arrás a Ca~pQri'élls'''. Anchura: 75,2a

metros', excepto en el tramo qQe disc'l1rre ,sobre la linea juns
dicciqnal con el término de Albelda, en 'que tendrá la mitad
de dicha anchura.

..Vereda 'cid eolome•. Anchura, 20.89 met-tós'.

. El recorrido, d.irección, superfiCie 'y demás características de
las arítedich.-'J.s vías pecuarias figui'ah, .EJ'n "el prQyecto de clasifi·
cadón redactado por él Perito Agrfcola. dél EstadO don Ricardo
Lopez de. Merlo. cuyo contenido se tendrá' pre~ente en todo ,cua.n
to le':; afecté.

En' atfuell05 tramQs de las .miSmas áfectad(ls por situaciones
topográfídt.';;, .paso por zonas urpanas, alte-racionEls pór ,el trans~

cursi) del' tiempo en cauces fJuv,iales' o ,-situaciones de derecho
pr(lvistas en él artí9u1o 2- o del Reglamehto, de Vías Pecuadas su
l;inchl;l.ra quedara definitivamente fijada, al-- practicarse su d~s"

Jíride.
Segundo. E'sHl Resolución: que: se publicará,en el ..Boletín Ofi~

cial del Est<ldQ~ Y de la provincia "pata, eeneral conocimiE¡:nto,
a,aciJa la vía gubernativa, pudjenqo' los que' se consideren ~fec·
tatios' poraBa mteryoner recurso de re:pos-ició,n previo al conten~

,cioso~actm:ínistrativo en la for,ma, .requisitos y, plazos. señalados
en el artlcuJo·126, de:l~ Ley de ProcedímIen~oAdministrativo, en"
ar'monia 'qon el articulo 52 Y, siguientes de la Ley de ~ ,de, diciem~
bte de 1956, reguladOra de la 'jurisdicc~ón, contencíoso~adminis·

ttativa.
Lo que comunico a V. 1. para ,su conocimiento y efectoS.
Dios .guarde a V. 1. mu-chos años,'
Madrid. 26 de abril de 1972.-P, D,,' e,! :$ubsecretario, Virgi~

Ha Oña'te GiL
Ilrn'O" ,Sr. Oirector del Instilutü NIH.:ionaJ paTa la Conservación de

la Naturaleza"

RESOLUC10N de la Directión General de la: P,rO'
a'ucc:':n Agraria por la, que·,se 'otorga el titulo de
aGanaderta, Diplomada» q, .la,: explotación ganadera.
de don., Juan Macias G.arcía. situada en la finca
denominada "'San José., -del termino municipal' de
Campillos en la provincia ,M:,Málqga.

Ilmo. Sr., A sOlioitud de don Juan', MaCías García, con do~
IhiciliQ- ~n Campillos (Málaga), ,calle Genera) FJ:anco, 45, para
,que, le, -fuese cQ:llcedido el título de ..GanaderIa, Dlplomad~ a -la
4e sU-' prop,i<:dad de la especie' porcIna" de, la raza I.a:ndra~e,
situada en la finca denominada' '!'San José.. , ubicada en el .ter~


